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J U E V E S  7 D E  O C T U B R E  D E  1824.=4.° y 3°.

S O B E R A N O  C O N G R E S O .

Sesión del dia 5 de octubre de 1S24.

Aprobada la acta anterior, se dió cuenta con un 
oficio de la audiencia de M éxico, consultando el 
giro que deba dar á los negocios que penden, an
te aquel tribunal, pertenecientes á otros estados. 
Se mandó pasar á la comisión de justicia.

Hicieron el juramento correspondiente de guar
dar y hacer guardar la conítituci n de los Esta
dos-unidos mexicanos los Sres. diputados que si
guen: Presidente, V i ja , Bicdrn, Castro, Romero, 
Llave, Arzac, González Caralmuro, Covarrubia?, 
3/arrasabul, llo jo , Cazares, Ahumada, Espinosa, 
Guerra (D . J . 13.), Osores, Paz, Márquez, 
Vargas, L lórente, Portugal, A ldretc, Huerta, 
G odov , Vázquez, Ortiz de la Torre, Gómez 
Farías, Ramos Arizpe, Urive, Castoreña, Patino, 
Asorrey, Hernández Chico, Anaya, Irízarri, Fer
nandez del Campo, 13ustamante (D% C .), Gutiér
rez, Tirado, Robles (1). M . J . ) ,  Zaldivar, Rodrí
guez [D .  J . V . ] ,  Berrueco?, Bustamante [D . J . M .] 
Alarid, Becerra, Cabrera, G óm ez Anaya, iYInrin, 
Mier, Copea, Castillero, Rohlos, (D . j .  V .) ,  J i
ménez, M ora, M¡ rtinez (D . F .) ,  Arguelle?, Elor- 
riaga, R eyes, Paredes, García, Morales, Gasea, 
Encalante, Lombardo, Seguin, M oreno, Munginn, 
Castillo, Rodríguez [D . J.*], Envides, Barreda, 
Gama, Cañedo, Cortazar, Ibarra, Arriaga, Gordoa 
[D - L .l .  Solórzano, Izazaga, Gordoa (Ó , J . M .), 
González Angulo, Rejón, Miura, Sánchez, Guer
ra [D . J . ] ,  Esteves, Mañero, Ven, Barbabosa, 
Valle.

Se presentó el Supremo Poder Ejecutivo com
puesto de los Sres. Victoria, Bravo y Domínguez, 
quienes hicieron el juramento correspondiente, y 
el 1.* dijo, QVcase su discurso en el número de 
ayer.] ^

El Sr. Presidente del Congreso dijo: „L a  na
ción mexicana que os ha conliado el sagrado de
posito de sus leyes, de su libertad y de su in
dependencia recibe el. dia de hoy de V . A . S. el 
último homenage de patriotismo. Los servicios de 
V .  A . S. que durante tnntos años han tenido por 
objeto combatir un enemigo obstinado y feroz por 
sostener estos derechos, y que han dado muchos 
dias de gloria á la patria, reciben en este de ella 
la solemne sanción de que le han sido gratos. Os 
lo ha manifestado anteriormente en los decretos 
que honran vuestro nombre y en la elección que 
hizo de las personas cuya gloria ha unido con la 
felicidad, haciendo depender la suerte del pueblo 
de su concepto y reputación.

El Congreso general mexicano se congratula con 
la nación de «}uc siendo V . A . el encargado «le 
ejecutar sus leyes constitucionales, nada podrá opo- 
nnrs«; á la marcha franca y libro de nuestras ins
tituciones. ¡Que feliz, seboro?, es el pueblo en don
de los poderes todos del estado caminan de acuer

do y de buena fe á un mismo fin! Los simples 
ciudadanos, los empleados de todas clases, las 
legislaturas, el clero secular y regular, V .  A , S., 
este Congreso genera!, la nación toda quieren inde
pendencia libertad y federación ¿quien podrá oponer
se á sus deseos? Si la América es el pais clásico de la 
libertad; si el pueblo mexicano, al que no se ha 
om itido medio alguno para esclavizar y obscurecer, 
ha dado pasos tan rápidos ácia ella; si sus repre
sentantes escuchando el voto público enunciado de 
una manera irresistible, han dado esta constitución 
que nos pone al nivel de nuestros hermanos del 
norte, ¿qué obstáculos pueden oponerse á su eje
cución: E l influjo de nuestros enemigos se dismi
nuye diariamente, y se puede asegurar que hoy 
recibe el último golpe. El estado de vacilación 
ó incertidumbre en que se ha mantenido la na
ción por ocurrencias cstraordinarias, nacidas aca
so de st¿s maniobras secretas, daba lugar al es
píritu de facción á mover los resortes que condu
cen al desorden y ií la anarquía: hoy cesan to
dos los protestos, todos los motivos, todas las cau
sas de disenciones, y de dudas. Ya uo hay rúas 
que un partido para ser bueno: todos los demas 
son criminales, independencia y constitución; espa- 
triacion ó muerte; eslu es la alternativa de los 
que viven entre nosotros. A  estos dos objetos gran
des, todo se dehe consagrar. Recordamos los sa
crificios de todo genero que el pueblo mexicano 
ha hecho por la cnnsecusion de estos bienes: ellos 
son la base y. fundamento de su gloria y  felicidad.

, ,Continuad, Sereni:>imo señor, la ruta que ha
béis practicado, haciendo que esta gran nación 
corra á la pac coa Ls nuevas repúblicas, sus her
manas, poniéndoos ni nivel de SVashington, Jef- 
ferson, Penn y Bolívar.

Retirado el Supremo Poder Ejecutivo, se pro
cedió á. la renovación de oñeios, y salieron elec
tos. para presidente el Sr. Ramos Arizpe, para 
vice-prcsidente el Sr. Portugal, y para secretarios 
los Sres. Tzazaga y Alnrid.

Se levantó la sesión.

C O N G R E S O  C O N S T IT U Y E N T E

Sesión tlel din <2 de octubre.

Se aprobó la acta anterior.— Se procedió á la re
novación de oficios: salió electo presidente el Sr. 
Martínez de Castro por 11 votos de 10: vicepre
sidente el Sr. Guerra fD . F .]  por 10: secreta
rio el Sr. Guerra [D . 13.] por 10 y para suplen
te de secretario el Sr. Velasco por 13.

Se leyeron los siguientes oficios del gobernador 
1.* avisando haber recibido la preposición del Sr. 
Jauregui relativa á que el consejo forme á la ma
yor brevedad el reglamento para su gobierno inte* 
rior, y en que añade que la ha comunicado al 
mismo consejo para su cumplimiento: se mandó con
testarle de enterado. 2.° acompañando la solicitud



<lc D . Hermenegildo de Barrera en que pide dis
pensa de edad para ser admitido en el servicio de 
Jus armas: se mandó contestar de enterado: 3.* co
piando otro del ministerio de relaciones, relativo á 
quo los prefectos no pueden tener franen la cor
respondencia, en virtud del decreto del Congreso 
del estado por pertenecer In renta de correos « la 
federación: se mandó ó la comisión de hacienda.—  
Los Sres, Cortazar, M ora y Jaurcgui espuíicron 
que en la discusión sobre la materia se esplicó 
con toda claridad que los portes de la correspon
dencia de los prefectos y  sub-prefectos se pagasen 
de las rentas del estado ó la federación pues bien 
sahia el Congreso que no podía deliberar de tales 
rentas. Añadió el segundo que el oficio pasase ú 
una comisión, para que diga el modo con que debo 
contestarse al oficial mayor del ministerio que es el 
que lo subscribe, quien parece ha querido desai
rar un decreto de este Congreso.— Se opuso a esta 
petición el Sr. Guerra £D . 13.], fundado en que lia
da se puede nñadir á lo que ya tiene resuello so
bre la materia el Congreso.— Preguntado el Con
greso si pusaria el referido oficio á la comisión de 
hacienda, se acordó que sí.

Se dió cuenta con un oficio del ayuntamiento 
de Tasquillo en que pide so conceda la gracia que 
otra vez ha solicitado aquel pueblo de que se le 
declare independiente dei pueblo de Jluichapam 
y se le una al de IxroiquUpnm. Se pasó ¿ la co
misión en que hay antecedentes.

El Sr Jnuregui hizo una mocion para „que los 
individuos del supremo tribunal de justicia se reú
nan donde disponga el primer nombrado para for
mar su reglamento.”  Su autor la fundó alegando 
que la formación del reglamento os una con
secuencia del nombramiento que se hizo de sus 
miembros, y que debiendo proceder dcsdeluego á 
ello para cuando llegase el tiempo de señalar el 
local en que baya de establecerse el tribunal, se 
ocupen csclusivnmenie de sus altas atribuciones. 
P id ió se declarase del momento, lo mismo que 
hizo é» Sr. Najera, y fue aprobada.

Se continuó en la discusión del dictamen do 
la comisión de gobernación sobre propios y arbi
trios n los pueblos. Se leyó el informe que 
el gobierno supremo dió y se reduce á !a cédu
la de 97 de diciembre de 1S12,

Se levantó la sesión.

Proclama del gefe político de Sonora en la insta
lación del Congreso de aquel estado.

Conciudadanos: Y a  tenéis instalado el Soberano 
Congreso constituyente, del modo mus solemne] ese 
baluarte incspugnable de vuestra gloria y libertad 
civil. Ya tencis cuerpo representativo del estado; 
ya sois libres é  independientes, y el genio odio
so de la tirania huye despavorido de nuestro feliz 
suelo, llevando sus ensangrentadas cadenas ó países 
menos venturosos: cesen pues, todas las inquietu
des, y esperemos tranquilos los dias dichosos y de 
paz para rccojcr el fruto de vuestros desvelos y 
afanes. Unios siempre á la voz suprema de los ce
ladores do la prosperidad pública, sumisos á Ins 
leyes que dicten, fieles y obedientes al gobierno é 
instituciones que rigen: descansen en esc respeta
ble santuario que con sus altas y superiores luces 
acudirá inmediatamente ó la miseria que os opri
me, ni desamparo, al grito de los pueblos, al fo
mento del erario, al establecimiento de la marina, 
al artesano, al benemérito soldado, al labrador la
borioso y ú los demas ramos de comercio é in
dustrio, para darles el ser y organización condu
centes ó sus progresos; pues tantos y  tan diver

sos objetos lian de ocupar flU9 particulares miras 
y discusiones: ofrezcámosle ciegamente nuestros res
petos y  consideraciones para afianzar nuestra feli- 
cidud, y  facilitarles por tal m edio el ansia mas v i
va del acierto dejando el estado en sus manos; y  
reposemos con quietud en nuestros hogares, pidien
do el Todopoderoso los ilumine y llene de ben
diciones en tan ardua como delicado, empresa.

Seremos regidos en lo succcsivo por un gobier
no el rededor nuestro, que penetrado de la shnacum 
y necesidades de los pueblos con aquella eficacia 
que recomiendan sus atribuciones, descubrirá el m é
rito modesto, la virtud indulgente, el saber sin or
gullo, la probidad en las acciones, y no eu las pa
labras, y el amor acendrado ú lu patria y sus ins
tituciones: cualesquiera que sea su cuna ó su suer
te bailará un ciudadano digno del aprecio común.

Vuestro gefe político al separarse del mando, 
con el dolor de no' buhar desempeñado tan deli
cado encargo con , todo el acierto ú que propendían 
sus deseos y buena disposición en los muchos y ar
duos negocios que le han recargado, en medio de 
las vicisitudes de estos tiempos, os recomienda ob 
servancia, fidelidad y osaciitud en el desempeño 
de vuestros cargos y oficios, honor y conducta, im
parcialidad en las ucciones y juicios, rectitud en 
el entendimiento, subordinación al gobierno, sumi
sión á los que rigen sus ministerios, amor á la re
ligión y ni estado, y constante adhesión á sus milé
simas .políticas, por cuyos medios disfrutaremos de 
paz, concordia y libertad. Culiucsn septiembre de 
182-1 .~Franc¿sco triarte.

P R O G R A M A .

Objeto, plan y  distribución del estudio de la his
toria.

Si se quiere considerar la historia como una cien
cia, difiere absolutamente de las ciencias físicas y 
matemáticas. En estas los hechos subsisten; están 
presentes y pueden ser manifestadas al espectador 
y al testigo. En la historia por el contrario; los 
hechos citan muertos, y no puede hacérseles re
sucitar delante del espectador ni confrontarlos con 
el testigo. Las ciencias físicas, afectan inmediata
mente los sentidos: la historia se dirije á la ima
ginación v ú la memoria, y de aqui resulta «otro 
los hechos lisíeos, es decir ecsistentcs y los histó
ricos, esto es, referidos una enorme diferencia en 
cuanto ó la creencia quo se les puedo dar. Los 
primeros traen consigo la evidencia y la certidum
bre, porque son ostensibles, y se manifiestan en 
persona sobre la escena invariable, del universo: 
por el contrario los hechos historíeos; pues no apa
recen sino en fantasmas en el espejo irregular del 
entendimiento humano, en donde se plegan á las 
proyecciones mas estradas, y no pueden adquirir 
mas fuerza que la de la verisimilitud ó probabi
lidad. Luego es necesario para valuar el grado de 
credibilidad que les pertenece, ecsaminarlos bajo 
un doble aspecto. 1.* El de su propia esencia, es 
decir, el de su relación de analogía ó  de incom
patibilidad con los hechos físicos de la misma es
pecie, subsistentes aun y conocidos: lo que consti
tuye sn posibilidad. 2." Bajo las relaciones ó  res
pectos de los que refieren los suceso? y de sus tes
tigos, investigándolos en sus facultades morales, cu 
sus medios de instrucción; de información, en su im
parcialidad, y esto constituye lu probabilidad moral 
y esta operación os el juicio complicado de una 
doble refracción, que por la mohilidud de los obje
tos hace el juicio sumamente ayauturudo y sussep- 
tib lc de muchos errores,



Aplicando estas observaciones ú los principnles 
histoiiaá'ores antigaos y modernos, nos proponemos 
en el curso de estas rcilccsiones, qué carácter pre
senta la historia en los diferentes pueblos; que ca
rácter lia tomado de un siglo 6 (esta parte en 
la Europa. Haremos observar la notable diferen
cia que se encuentra cu ei genio histórico de una 
misma nación, según los progresos do su civiliza» 
ciou; según la graduación de sus conocimientos 
csactos y lisíeos, y  de estas investigaciones saldrán 
muchas cuestiones importantes.

3.a ¿Que grado de certidumbre, que grado de 
confiatizu se debe dar á las relaciones de la histo
ria en general, y en ciertos casos particulares?

2 . a ¿Que importancia dehe atribuirse á los he
chos históricos y que ventajas ó que inconve
nientes resultan de la opinión de esta importancia?

3 . a ¿Que utilidad social y practica se debe pro
poner en el estudio y  en la enseñanza de la his
toria?

Para desenvolver los medios de llenar este ob 
jeto de utilidad, resolveremos en quo grado de ins
trucción pública, debe estar colocado el estudio de 
la historia: si este'estudio conviene á las escuelas pri
marias, y quo partes de la historia pueden convenir 
según la edad y estado de los eiudadunos.

Consideraremos qué hombres ilebrn aplicarse, y 
cuales destinarse al estudio y enseñanza do la his
toria: que método parece el mas preferible pa
ra esta enseñanza; de que fuentes se debe sacar 
el conocimiento de la historia, ó buscar sus ma
teriales: con que precauciones y con que medios se 
debe escribir: cuales son las diversas maneras de es
cribirla, según los objetos; cuales son las diferentes 
distribuciones de estos objetos; cual es en fin la 
influencia que los historiadores ejercen sobre el ju i
cio de lu posteridad, sobre lab operaciones de los 
gobiernos y sobre la suerte de los pueblos.

Después de haber considerado la historia com o 
narración de hechos, considerando los hechos mis
mos como un curso de cspericncias involuntarias 
fjtcc el ¡venero humano experimenta' sobre si mis- 
¡no; tentaremos trazar un cuadro sumario do  la 
hostoria general, para reunir las verdades mas inte
resantes. Seguiremos la marcha y los progresos en
tre los pueblos mas celebres.

1 /  De las artes, agricultura, comercio, y na. 
vegacion.

2 . ° De las diversas ciencias, tales com o la as
tronomía, la geografía, la física.

3. ° De la moral privada y publica: ccsaminan- 
do que ideas se lian formado de esta en las d i
versas épocas.

4 . ° En fin, observaremos la marcha y los pro
gresos de la legislación: consideraremos el naci
miento de los códigos civiles y religiosos los mas 
notables: investigaremos qué orden de transmisión 
han seguido estos códigos de pueblo en pueblo de  ge
neración en generación: que efecto han producido en los 
hábitos, en las costumbres, en el carácter d e  las 
naciones: que analogía cosiste entre el carácter y  
:os(uirihres*4de los pueblos con el clima, y con el 
rstado físico del suelo que habitan: que mutacio
nes producen en estas costumbres las mezclas de 
-ratas, y las transmigraciones; y cebando un gol- 
>c do vista sobre el actual estado del globo, ter
minare por proponer el ocsamen de estas dos cues
tiones. 1.a A  que grado de civilización puede «pre
ciarse haber llegado o! genero humnno?

2.a ¿Qué indicaciones generales resultan tic la 
historia para el adelantamiento de la civilización, 
Y para las mejorus de la societi»; ?.

FíOT/\: Se ttstrañará que en un periódico se tra-

*e de insertar el vasto plan que acabamos de anun
ciar. Pero digan lo que quieran los descontentos; 
la escasez de imprentas, y falta de subscritores 
ú obras, obliga a usar de los periódicos, que al 
fin muchas veces so Ucnun de asuntos menos in
teresantes. Que nuestros pueblos aprendan: que los 
jovenes aplicados se impregnen de los útiles prin
cipios que vamos á publicar, Este es nuestro ob
jeto. Quiza estos números de. este periódico ser
virán de base y elementos para algunas lecciones 
cu los colegios y casas de educación nacionales. 
— Lorenzo do Zcivala. ( S. 6’.)

REMITIDOS.

¡Faga un ruto de meditación!

Sr. editonzcDisculpe V . ú un pobre ranchero 
el que no acierte con la introducción de estilo, y 
que pase de luego á luego, á los fuudumentos que 
ha tenido para está resolución.

Dicen que las costumbres do un pueblo jamas 
se ilustrarían, y que las ciencias y artes no pros
perarían, si no se enmendasen los principios y 
bases de la educación, objeto primordial de una bue
na legislación; luego si á todo un pueblo se pue
do hacer feliz por este principio, me purece que 
será mucho mas fácil el regenerar un ejercito vi
ciado ó mal disciplinado en otro digno de ser la 
robusta columna de la república, abrazando para 
este efecto los principios teóricos y prácticos que 
regularmente se aleccionan en los colegios y can
tones. No hay duda que ya se lian prevenido con 
algunas providencias, el objeto de la reforma, entre 
otras el establecimiento de un estado mayor ge
neral donde se han reunido los mejores talentos 
y de donde se espera la producción de un cau
dal inagotable dc'Iuces, que reververará en la ins
trucción y perfecta organización del ejercito; por 
lo menos su número bien podrá atender desaho
gadamente á cincuenta mil hombres; mus quisiera 
haber visto un campo de instrucción, ó escuela 
practica del ejercito, si no es que se quiera re
putar por tal los simulacros de los cerros de Ja
lapa. ¿En donde están las revistas y ecsamenes por 
cuerpos pn.m patentizar el estado de instrucción, 
economía, y evoluciones practicas, que aseguren la 
uniformidad en el ejercito? ¿A donde está el ejer
cicio de construir faginas, salchichones, piquetes 
levantar paropetos, abrir fosos &c.? ¿A donde es
tán esas operaciones que ejercitan las fuerzas del 
soldado, acostumbrándolo á la fatiga, y donde el 
oficial aprende á dirigir los trabajos, y el general á 
detallarlos, dando estimulo ú sus investigaciones: 
¿Acaso estamos libres de que nuestra santa y 
justísima independencia sea atacada? ¿Debemos 
esperarlo en la triste situación que recomienda al 
ejercito en el dia?.. .. Pero en fin, insensible
mente me voy separando del ínteres quo me ha 
estimulado ú dejar mi retiro en Carrito de León 
por solo venir á dirigir á V. esto comunicado que 
trata sobre principios de educación, confiando que 
ahora tomará todo, otro aspecto diferente; mu
chas reformas son indispensables, y yo en me
dio de que se me diga que soy un Quijote en 
sistema militar, las considero tan útiles á una na
ción, que necesita cercenar sus gastos, como' pre
cisas para aumentar la solidez, y potencia de mi fi
gurada columna.

Son tantos los acaccimicutos, eu politícu, quo 
designan la protección con que el Todopoderoso 
ha distintinguido á la república mexicana, que mi
ro entre sus principales beneficios, el tino, y pu
ro patriotismo, que colocó á la frento del Poder Ejo-
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eutivo y  del Senado á unos ciudadanos de las 
prendas que recomiendan á los generules Victoria 
y  Bravo. |

Si para perfeccionar las costumbres, se pone 
toda la atención en los sentimientos y principios 
quo se deben inculcar en las escuelas y colegios, 
del mismo modo es necesario mamar los elem en
tos de !c educación militar en los establecimien
tos adoptados por todus las naciones del mundo; 
en la nuestra se ha proyectado ¿Pero de que m o
do? con predilecciones odiosas en un sistema re
publicano, como las que se han notado en favor 
de ingenieros, artillería, y ascensos de alumnos que 
no correspondían al espíritu del reglamento. N o 
parece sino que un genio enemigo ha estado in
fluyendo en la desgracia de nuestra juventud, dcs- 
tiuada á la penosa carrera de lus armas. La e lec
ción del Castillo de Perote, para asiento del co
legio, donde el continuo y constante Aquilón ha
ce intolerable el destino, aun á los que disfrutan 
de com odidad; los escasos recursos, carestía de 
víveres y  aridez, forman un conjunto que debe 
inspirar el mayor abatimiento de animo, y acuso 
el mejor descubrimiento para no encontrar los 
profesores que necesita un colegio, y para deses
perar á los que no disfrutaron d»-l alio honor de 
ser elegidos para ingenieros, y artillería; en que 
también parece que no prevaleció los mayores 
conocimientos.

A  pesar de todo cuanto han esperimontndo de 
inconcecuencia, los desgraciados alumnos de Perote, 
han sufrido, su amarga suerte con una conformi
dad que toca á Estoicismo. Abandono, desnudez, 
engaños, y sobre todo la falta (le alimentos y re
cursos para conseguirlos, al punto de comer frijo
les remojados en agua fría, y acudir ul campo 
por frutas, y rutees silvestres para no perecer de 
hambre, es el ejemplar mas grande de virtud que 
puede presentar la liistoria entre los hechos que 
recomiendan la subordinación y el amor á la 
patria.

l5ara suavizar en algún modo tan desagradable 
alternativo, se les proporcionó últimamente un pro
tector, ¡pero que protector! Solo diré que debien
do su recomendación ó la dureza con que trata 
ó los prisioneros, mereció el destino para que re
cibiese á un virtuoso americano, quien com o á 
otro Barón de Trenlt se le acerca el din de su 
indemnización, q medida que se vaya disipando la 
nube del oriente que lo puso á pique de naufra
gar; pero en el ínterin el venimoso corazón del 
protector pretendía imitar la desolación de un lo
bo, en medio del redil, abandonado por sus pas
tores.

Este es un pequeño bosquejo, invicto presiden
te, de la suerte de aquella juventud, que con 
tanta ambición te rodea ni pie de la pizarra, y 
que se dcsacia en sobresalir en las resoluciones 
de los problemas matemáticos, que tu lápiz les 
trazaba ¡Contémplalos sumergidos en el abatimien
to! ¡Dispon un colegio militar bien servido, y ge
neral para todus Ins urinas! y ya consolado este 
sano y bien intencionado ranchero con el desaho
go de su sentimiento, se vuelve á cuidar de sus 
campos deseando «i su presidente el que sea siem
pre socorrido con saludables advertencias, y á V V . 
Srcs. Editores con lu satisfacción de ver ú la na
ción tranquila y feliz.— Mu latías,

Por algunas leyes que dieron las cortes espa
ñolas se ve que ecsiginn el que los empleos no 
se proveyesen sino cu sujetos de conocida adhe
sión ul sistema constitucional. Y o  quisiera que 
entre uosotros hubiera unas leyes semeiantes y

que entre tas demns circunstancias que se requie
ren en nuestros empleado?, se écsigiescti también 
como muy importante la de que fuesen con ocid a 
mente adidos al sistema de república popular f e 
deral que la nación ha udoptudo. Quisiera igual
mente que mientras esas leyes se dictan, lo tu
vieran siempre presentes, y vieran con particular 
atención este punto todn's aquellas autoridades á 
quienes correspondo dar empleos ó encargos, co 
mo son el supremo gobierno, tos gobernadores de 
los estados, las legislaturas de los mismos en los 
nombramientos que les' tocan, y  los electores que 
intervienen en nuestras elecciones j:opuUa'cs. Ette 
seria uno de los modos mas propios y seguros para 
ir consolidando el propio sistema de república fe
deral, y para desterrar cuteramente la división de 
la opinión en esta parte. Por el contrario, si no 
se toma todo el empeño que se debe en esta 
importante materia, y resulta que los empleos se. 
confieran á los monarquistas o cejdralislas, que 
después de proclamada nuestra uctuul forma de 
gobierno, se lian manifestado todavía desafectos, ó 
procurado barrenarla y debilitarla, aunque sea 
jior modos indirectos, como que directamente no 
pueden, estos siempre continuarán haciendo los 
mismos esfuerzos, y centralizando cuanto puedan, 
y este a su alcance, con ocasión de los propios 
puestos en que estén, originándose naturalmente 
de aquí el entorpecimiento do la marcha del sis
tema, la mayor dificultad y demora en su cabal 
consoliducion, y las contradicciones, debates, y aun 
tal vez convulsiones que pueden ir de uno en otro 
succedicndose. Pudiera todavía estenderme mas, 
pues la materia -y la esperienda misma da mucho 
de pero con lo dicho me. parece bastante, es
pecialmente para ccsaminar las recomendaciones de 
sugetes para lu elección de lu suprema corle de 
justicia pues debo advertirse que residiendo este 
tribunal en M éxico  será muy difícil que en los 
asuntos y casos que so ofrescan entre .los demas 
estados de la federación, no procure el de Méxi
co triunfar centralizando. Suplico á V V .  Srcs. 
Editores se sirvan insertan estas reílcccioncs en su 
periódico, asegurándoles que solo son hijas del vivo 
deseo que me asiste, porque uos acabémo; de con
solidar y uniformar todos en nuestras opiniones, 
pues yo ni soy empleado, ni jamas he pretendi
do serlo.— C. JL J.

A V ISO S.
El gobierno de O ajara avisa: Que sancionada 

como lo está por el honorable Congreso, dada á 
la imprenta y  próesima ó publicarse la segunda 
parte de la ley orgánica del estado, por la que 
so establecen tres asesores fijos de distrito con el 
sueldo de dos mil pesos anuales; quiere su sobe
ranía que para no retardar á los benéficos efec
tos de aquella ley, se convoquen como se verificó 
para magistrados de la corte de justicia, ú los le
trados de la república, para que por el término 
de treinta dias presenten sus solicitudes a el go
bierno para los efectos que refiere el art. 2 . co¡>* 
3. de la misma ley.

En la aduana de esta capital se hallan dos ter
cios de grana, aprendidos en el camino que va 
para S. Cristóbal, por conducirse sin guia: y ha
biéndose fugado el dueño de ellos, ha mandado 
el Sr. juez de hacienda, se cite por los periódi
cos, ¡jara que comparezca en este juzgado dentro 
del término de ocho dias, á deducir sus derechos; 
npcrcivido que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar, determinando de dichos 
tercios, en su ausencia y rebeldía. M éxico  2 de 
octubre de 1S24— Iglesias,
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AGUILA MEXICANA.
V IE R N E S  S D E  O C T U B R E  D E  1824c=4.° v  3.*

S O B E R A N O  C O N G R E S O . 

p r e s i d e n c i a  d e l  s r .  r a m o s  a r i z p e .

Sesión del dia G de octubre de 1824.

Aprobada la acta anterior, se dió cuenta con 
lo siguiente.

Una solicitud de D. José Eusebio Cnmaclio so
bre que se declare que los bienes confiscados, por 
el supuesto delito de adhesión á la independen-. 
cía y  vcudidos por el gobierno español no se pue-, 
den demandar á sus poseedores. Se mandó pasar 
ú la comisión de constitución.

El acta de lo elección de individuos para prc-;| 
sidente y vice-prosidente de lu f-deracion heclta ' 
por el Congreso del estado de Yucatán en los 
generales Victoria y Guerrero. Se mandó archi. 
var.

Se leyeron por primera vez los dictámenes si
guientes. D e lu combim de puntos constituciona
les sobre que se concediesen cartas de naturaleza 
á Gorman N ott [italiano], á Juan Singletin (inglés) 
y á Federico Gerolt y Guillermo Stein [alemanes]. 
Se acordó tomarlo en consideración.

E l Sr. T irado fue de sentir que se suspendiese 
la concesión de cartas de naturaleza hasta que se 
dé una ley que arregle los requisitos necesarios, y 
entre ellos las pruebas de catolicismo.

E l Sr. Cabrera dijo que el gobierno, á quien 
toca tc-aer conocimiento de los individuos que so
licitan carta de naturaleza, informa favorablemen
te, acerca de les individuos de que se trata.

El Sr. Bustamante (D . J . A I.) d ijo  que ha 
tratado intimamente á G erolt y Stein, cuyos co
nocimientos mineralógicos, buena conducta y  ca
rácter análogo al nuestro, los hacen dignos de la 
carta de naturaleza quo solicitan, y  los harón úti
les á la nación.

E l dictamen fue aprobado.
D e la de sistema militar solí re la contestación 

de D. Gabriel ÍUescas, escudándose de asistir ó 
la diputación provincial de Tlnxcala como indivi
duo de ella, para la formación de reglamento de 
reemplazos.

D e la comisión especial encargada de ccsami- 
nar los proyectos presentados para la comunicación 
del mar pacifico con el golfo mexicano.

D e la de constitución sobre lijar el dia en que 
deben tomar posesión el presidente y  rice-presi
dente de la república. Tom ado desde luego en 
consideración, fueron aprobados sus tres artículos 
que son los siguientes.

„V.° El domingo 10 del corriente prestaran el 
juramento prevenido en la constitución el presi
dente y  vice-presidente de los Estados-unidos me
xicanos.

.,2.* Una comisión especial arreglará el cero-; 
monial con que deben presentarse á jurar en el 
salón de la3 sesione?, volver n palacio, y las so
lemnidades que deben acompañar d la posesión del 
primero.”

„ s . -  Ambos comenzarán ó ejercer sus funciones 
el dia en que presten • cli juramento, ¡:y cesarán - el 
dia l .°  de abril de 1829.”

Se puso á discusión en generar un dictamen de 
la comisión ordinaria de guerra ‘sobre ique les -au
ditores y asesores militares y demas^emplcndos de 
juzgados militares que gozan-sueldo del erario-pú
blico, sirvan sus empleos como antes- del decreto 
de 1G de septiembre de 1823.—' Habiéndose ale
gado principalmente que dentro de breve,-se baria 
el arreglo de administración de justicia en lo mi
litar, se inaudó que volviese el dictamen ó la c o 
misión.

Se puso á discusión un dictamen de las com i
siones unidas ordinaria de hacienda y de moneda, 
reducido á los ui'Liculos siguientes que fueron apro
bados.

„ ! .*  Se concede á, los dos hijos de D . Joaquín 
Dávila Madrid la'pensión-de 800 ps. anuales por m i
tad, de manera que cuando cese el derecho de cual
quiera de los dos, el otro solo ha de. gozar 400  ps.

2.° Cesará el derecho á la pensión en el hijo 
varón cuando obtenga un destino -'equivalente, ó 
cumpla veinte y cinco anos de edad: y en la mu- 
ger cuando tome estado,”

Se leyeron por primera vez las proposiciones si
guientes, Del Sr. Paz, sobre que so señale la cor
poración con quién deba consultar el presidente 
hasta que se instale el- sonido, arreglándose en 
cuanto sea posible á la constitución, D el Sr. Co- 
varrnhias, sobre qoe cesen, las facultades estriior- 
dinarias del gol*¡f?rno y la ley de 2 de octubre de 
1823. Del Sr. Villa sobre que se fije un precio 
equitativo a los ejemplares impresos ue la consti
tución, y que nadie la imprima sin permiso del 
gobierno.— Declaradas del momento, se mandaron 
pasar las dos primeras á la comisión de constitu
ción, y la 3.a á la de legislación, esta última de 
preferencia.

Se levantó la sesión d la una.

Manifiesto del Supremo Poder Ejecutivo de lu re- 
pública mexicana a los habitantes de sus estados 

federados.

E L SU P R E M O  T O DE R  E J E C U T I V O  A  L A  N A C I O N .

La república va a ser regida por un presiden
te; y antes de que se verifique este acontecimien
to memorable, queremos dirigirnos á nuestros com 
patriotas para hablarles por última vez, y dar cuen
ta por el tiempo de nuestra administración.

Recordando lo pasado, y fijando la vista en el 
punto de donde liemos partido, de luego ó luego 
se conoce que nuestra situación ha m ejorado sen
siblemente. N o  incurriremos en la inconsideración 
de atribuirnos estos medios y ventajas: hemo3 te
nido buenas intenciones, hemos deseado sincern y 
vivisímainente la felicidad de la patria, hemos he
cho lo posible por conseguirla; pero la favorable 
posición en que ho3 liallumos debe atribuirse prin
cipalmente á la sensatez'y carácter 'benévolo de



ía  Dación, u la entereza y sabiduría de su C on
greso, y en ello han tenido una buena parte ocur
rencias y sucesos imprevistos que manifiestan en 
términos -muy ostensibles, que 'hasta aquí, el que 
rige' las sociedades ha favorecido con especialidad 

.£  la di- Anáhuac,
Recibim os en nuestros brazos ú la república re

cien nucida: pero un un estado verdaderamente 
lastimoso, ecsausto el erario, el papel moneda 
perdiendo un sesenta y einro por ciento, el des
crédito en '6u mas alto pu¿íto, los recursos por 
lo mismo remotos y difíciles, sin economía ni sis
tema en la administración del dinero público; el 
ejército desnudo, desarmado, desatendido con aque
lla plaga de males consiguientes á este estado; 

-nuestra poca fuerza útil falta de todo, en inac
ción completa, los buques arruinándose en los fondea
deros aun antes de haberse pagado.el valor de >u cons
trucción; por otra porte, sin consideración en Europa, 
sin contocto ni relación oficial con ul guita de uque- 
ilas ilaciones, sin pactos ni aSiunzct con las ame
ricanas; en lo interior ademas, partidos poderosos 
y  ecsasperudos, las conspiraciones succediendosc unus 
ú otras por momentos, autoridades de primera ca
tegoría obrando de un modo equivoco ó contrario, 
el primer Congreso hostilizado por la opinión con 
motivo de la convocatoria, parle de las provincias 
do entonces anticipando un movimiento qne debía 
ser legal, uniforme y simultaneo: en algunos pun
tos, síntomas bien marcados de una disolución pe
ligrosa, el órden en fin, escandalosamente trastor
nado en el asiento mismo del Supremo Poder 
Ejecutivo, tu capital en pudor de una facción, y 
el gobierno buscando un asilo en el seno mismo 
del Congreso; he aquí, compatriotas, el cúmulo 
de ruinas y de precipicios espantosos por donde 
liemos venido atravesando en pocos meses hasta el 
punto en que nos hallamos.

JEs preciso reconocer y confesar que este cua
dro no es muy lisonjero y satisfactorio; pero para 
gloria del pueblo mexicano, para confusión de los 
tiranos que nos asechan, y para aviso de las na
ciones que sin prevención ni parcialidad observan 
nuesitu inrucha, ¿en qde país del mundo se bu 
presentado el desorden de un m odo menos cruen
to , fatal y desastroso? ¿En qué pueblo de lu tier
ra no han tenido consecuencias y resultados fu
nestísimos los fenómenos y mudanzas que en tan 
corto intervalo se han vrrificndo en el nuestro: Aun 
en los memorables 24, 25 y 2(3 de  enero de este 
año que tanto han ponderado nuestros enemigos 
d e  Europa para desconceptuarnos ¿coTríó acaso al
guna sangre? ¿No fueron respetadas las propieda
des de los ciudadanos? ¿No es cierto que aun los 
desordenes, comunes en las ciudades populosas desa
parecieron en aquelius noches? Q ue ceso pues la 
injusticia y maledicencia de los que desde la otra 
parte del mar nos calumnian, ya que no puede» 
devorarnos.

Pero lo que debe desalentar su malignidad, y 
hacerles perder la esperanza do aherrojamos otra 
vez, es la consideración do nuestros progresos, y 
la vista del contraste que resulta cutre lo que 
eramos diez y ocho meses ha, y  lo que en el 
dia somos. Nuestro crédito so lia recobrado nota
blemente, el papel moneda esta. á la par y casi 
todo amortizado, el presupuesto civil satisfecho, 
parte del pt&tauxi para que se había au lomudo 
al gobierno se contrató, y  su complemento se ha 
estipulado últimamente en términos mucho mas 
ventajosos. Por lo que hace 6 nuestra defensa, se 
han tomado medidas oportunas paru proporcionar
nos un armamento cuantiosísimo, y entre tanto nues
tros vetorunos estén vestidos, armados, restablecida

la disciplino, y considerablemente'rebajado el ec- 
cedeuto de: olici iles; al mismo tiem po nuestro par* 
que es ya mas que suficiente para nuestras aten
ciones, y  'la milicia activa se organiza edu empe
ño; de manera, que dentro de poco el ejército da 
lu república, respetable ya por el número y ec- 
celencia de la trópa, se pondrá en estado de llar, 
cernos vivir en completa seguridad, y  sin 
los ataques c  insultos estertores. En cuanto n nues
tra' naciente marina, se ha pagado el costo de 
construcción de las fuerzas útiles que ccsistinn y  
■tic las que de nuevo han venido, purte di* los 
buques están en continua -actividad, sus tripulacio
nes, manejo y policía en el pie mas ventnjoio, y  
según las providencias que el gobierno ha dictado 
últimamente, es de esperar que cu anco antes el pa
bellón mexicano <;e tremole y haga respetar en 
las costas del Atlántico. Por otra parte, el terri
torio y poder de la república se ha aumentado 
con la agregación de la antes llamada provincia 
do Chinpu, que habiéndose -pronunciado libremen
te y con'demostraciones estraordinarias de júbilo 
por nuestra federación, es ya en el dia uno de 
sus estados; y este acontecimiento fausto y memo
rable en el órden civil, lo es mucho mus cu el 
moral, por lu justicia, por el desinterés,' y digni
dad con que se hn conducido este negociado.

Por lo que hace á nuestras relaciones con otras 
potencias, so han firmado tratados de la rnas alta 
importancia con la belicosa república de Colom
bia. La de los Estados-Unidos d e l Norte, que ha
bía reconocido ya nuestru independencia, lia nom» 
bradp novísimamente un ministro para que resida 
cerca de nosotros, y entre tanto sus cónsules se 
hallan en nuestra capital y en nuestros puertos cu 
pleno ejercicio de las funciones y facuitudes que 
les .competen. La mismo se verifica con los agen
tes de esta clase del rey do la Gran Bretaña, y  
por Jn conducta franca, benévola y  amistosa de es
ta nación para con la mexicana, parece debemos 
esperar fundadamente que dentro de poco la inde
pendencia ti vi pueblo de Anáhuac será reconoci
da por el gobierno de un pueblo dominador de 
los mares. Por nuestra parte hemos enviado un mi
nistro con plenipotencia cerca d o ! gobierne de S. 
¡VI. B ., cuyo arribo á Londres acaba de saberse: 
y según el cutio di» las cosas y  el órden con que 
se vnn presentando los sucesos, es de esperar que 
el objeto do mi misión so llene cumplidamente. 
Nuestra legucio» para los Estados-Unidos del Nor
te se ha puesto ya en marcha pura su destino: os
ló también nombrado un ministro que debe repre
sentarnos en la república de Colom bia: lo está igual
mente el que debe hacer nuestras agencias ea R o 
ma para poner en pleno curso los negocios ecle
siásticos, y puede ya designarse otro con igual ca
rácter cerca de los Estados-Unidos del centro de 
América, coya independencia se ha reconocido oti 
estos dias, y cuyo legado ha presentado solemne
mente sus credenciales al Poder Ejecutivo, Aquí 
quisiéramos por nuestro bien y el de la España misma, 
poder anunciar que se había entrado siquiera cu 
negociaciones con esta nación, bobo en efecto es
peranzas en su gobierno anterior de ndclantur eu 
esta parte; poro restituido Fernando V I I  a] ejer
cicio de un poder absoluto, sus decretos relativa
mente á nosotros, y sus contestaciones con una po
tencia que lia querido mediar en este asunto, em
barazan por ahora todo m edio de conciliación, y  
solo prestan margen para esperar de su parte un 
sistema de hostilidades y malos tratamientos, quu 
ni tememos ni provocamos.

Y  volviendo ;í nuestro interior, en medio de Iok 
apuros y peligros que circundaban ul I’ oder Eje-
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altivo, su -principal objeto y mención ha -sido la 
instalaciou del actual Congreso que felizmente pu
do reunirse: (lióse la neta constitutiva, la rqpúhlicu 
adquirió tranquila y suavemente la forma federa
da: desvaneciéronse cusí sin cstrépido las tempes
tuosas nubes que se .dejaron ver hacia el Occiden
te y Mediodía, las conspiraciones han sido des
cubiertas oportunamente 6 sofocadas ni desarrollar
se; extinguióse y quedó cegado en el ID de julio 
el foco de la guerra civil: la constitución que de
be regir la unión federal se ha concluido y sancio
nado solemnemente; todo en fin ha tomudo un as
pecto favorable, y la república está yu en actitud 
do recibir impulso para marchar sostenidamente ú 
su engrandecimiento y elevación.

Tal es nuestra posición nctuah ¿Ni que mas pu
diera pedirse a. un pueblo en su infancia, y. en un 
estado de aprendizaje é inesperieuria: ¿lian hecho 
acuso inas los que no lia mucho nos detractaban 
como incapaces de constituirnos? Podrán muy bien 
sobrevenir entre nosotros vicisitudes, modificaciones 
y trastornos- de que no están libres aun los esta
dos mas robustos y cimentado,s; peto ¿esta base 
de benevolencia y circunspección, este fondo de 
cordura y buen sentido, esta fuerza de instinto pri
vilegiado con que lu nación se vil salvando y for
mando asi misma, no presta garantía suficiente pa
ra esperar que siempre dominará entre nosotros el 
patriotismo, y que al fin se consumará la obra de 
nuestro asiento y consolidación? Compatriotas: por 
lo que en tan corlo tiempo ha liocho ya el pue
blo mexicano so puede inferir fácilmente todo lo 
de que es capaz, lis verdad que algunos celosos y 
bien intencionados quisieran vernos ya ú lu par de 
las unciones adultas, y que aun se desconsuelan y 
desaniman porque no hemos arribado á este pun
to; pero este ecsijir no es razonable, este deseo os 
do un imposible, y la ecsi Unción de los pueblos 
solo' puede ner obra del tiempo con buenas insti
tuciones. No oesnjeremos pues, males que. no ecsis- 
teu ó que son inevitables en nuestra situación: pe
netrémonos del sentimiento de nuestra insuficien
cia, y convenzámonos mas y mas de que pode
mos llevar al cabo la empresa, pues que tenemos 
superado lo mas difícil y penoso: son pocos los pa
sos que tenemos que dar, son cortos los sacrificios 
que nos restan; no perdamos pues un bien que 
casi tenemos entre las manos, ni en vísperas de lle
gar tí su colmo nos hagamos indignos del triunfo 
y felicidad.

Por lo (juc n uosolros hace, que elevados sin me
recerlo al primer puesto de la república la hemos 
udministrado en tiempos bien rudos y difíciles; no
sotros que hemos tenido la buena suerte de no ha
ber trnnsijido jamas con los enemigos de la patria, 
que «n obsequio de ella hemos estado pusan- 
do alternativa y gustosamente del supremo man
do ú un estado pasivo de obediencia y que nunca 
liemos abusado de la plenitud del poder y cs- 
traordinarias facultades que el Soberano Congreso 
.nos había conlindo, ¿lautos títulos, no nos darán 
el derecho de redamar en estos últimos momen
tos la benevolencia del pueblo mexicano para lijar 
su atención sobre sus mas caros y preciosos inte
reses? Compatriotas: tengamos siempre presente que 
no puede ccsistir gobierno sin subordinación, que 
lu economía y la virtud son el alma del fede
ral, y que sin unión perderemos infaliblemente la 
independencia. Unidos, sean cuales fueren las re
formas y las modificaciones que las circunstancias 
puedan inducir entre nosotros, aun podremos ser 
libres, independientes y felices; pero si * desgracia
damente nos desavenimos, seremos el ludibrio de las 
naciones, la eeseeración de nuestros hermanos y ve

cipos, y lo que muís.debo hacornos cstrcnecér, sorei 
nwis presude nuestros mitigaos dominadores, que vol
verán, ó ligurnos con cadenas mas pesadas, que ven
drán á insultar nuestra desgracia con doble orgu
llo y .malignidad. Asi que, jamas se aparte de nues
tra consideración esta imagen, cerremos todas • las 
avenidus ú. la discordia, y prevengamos un caso de 
tan afreuív.vx é insoportable humillación. No nos 
alitciuctno., no hay estado en la federación que 
pueda per .uinecer aisladamente, y subsistir por. si 
solo; quie.. »ntente este dcsórden es. el enemigo 
mas pérfido y ominoso do nuestro país, y el re
sultado seria la desorganización general; de aquí 
la impotencia y postración, el término, la ruina- y 
esclavitud: no olvidemos pues este principio con
servador de la república y de su bienestar:, uni
do el Anáhuac todo lo puede: pero nada vale
mos, nada somos, la libertad so pierde, y la pa
tria desaparece si malaventuradamente entramos en 
desconcierto y división.

Aunque no tenemos la gloria de dejar como qui
siéramos ú la nación consolidada y floreciente; pe
ro tenemos la satisfacción de que se conserve, en 
un estado de energía y de. robustez: hasta aquí 
ha llegado como por si misma, habiendo solo de 
nuestra parte rectitud de intención; coas ahora, 
reconcentrado el poder y la autoridad, una nue
va carrera oe abre para su bien, y por ella de
be marchar rápidamente Insta el punto que le con
viene de engrandecimiento de prosperidad y es
plendor. Al descender en fin del alto asiento en 
que la voluntad de la nación nos había colocado, 
no nos ocupa otra ¡den, ni nos agita otro senti
miento que el de la felicidad pública; la suma 
é inestimable benevolencia con que se nos ha dis
tinguido, nos impone la dulce obligación de ser 
los primeros y mas acendrados patriotas, haremos 
por llenar este deber, nos emplearemos en servia 
ció y obsequio do la pdtria sin pararnos en sa
crificios, y si se nos deja gozar de la vida priva
da, procuraremos hacer útil nuestro retiro con ejem
plos de respeto y adhesión á la autoridad, de obe
diencia y de sumisión á la ley.

Preparemos pues la ventura de las generaciones 
venideras: que la patria se mejore, se eleve y 
engrandezca en Umus át-nítuus: que* sean felices 
nuestros conciudadanos; y que este suelo rico, abun
dante y delicioso, en que vimos la primera luz, 
sea ‘cuanto antes y entro todos los pueblos, cele
brado de unos, y temido de los otros, como uua 
tierra do libertad, cscueiu de costumbres, asilo de 
los buenos, escollo de la ambición, y sepulcro de 
tiranos.

México 5 de octubre de 1S24*—Guadalupe Vic-  
loria, presidente.=:JV/co/tís Bravo.zziMigucl Domin* 
guez.

Continúa el programa sobre el objeto, plan, y  
distribucion del estudio de la historia.

Acabamos do medir con un golpe de vista rá
pido la carrera que vamos á emprender: es her
mosa sin duda por su ostensión, y por su objeto; 
pero al mismo tiempo ofrece graves dificultades. 
Consisten estn9 en tres principales puntos l.° la 
novedad del objeto: en efecto sent una manera nue
va de tratar la historio, el no limitarla ya íí uno 
ó algunos pueblo*, sobre cuyos sucesos se acumu
la todo el Ínteres, desheredando ú los demas de es
to derecho, sin que pueda darse otra razón do 
esta conducta, que el no haberlos estudiado y co
nocido.

2.“: La complicación que naturalmente naco do

Sección segunda.



la * éstencíón misma, y de la grandeza de la m i- 
tena quo abraza tantos hechos y acontecimientos: 
que considera al género humano entero como una 
sola sociedad; ,á los pueblos como individuos, y  ijue 
recorriendo la vidu do estos individuos y  de estás 
nobtodadés, basca hechos numerosos y repelidos 
cayos resultados constituyen lo que so Unntá re
glas y  principios: porqué en el orden moral los 
principios nó soii criterios fijo:» y  abstractos, inde
pendientes de la Humanidad: los principos son
hechos sumarios y  generales, cotno resultados de 
la' repetición de hechos particulares, que por es
to vienen á sér, no reglas tiránicas de conduc. 
tá; sino bases de  cálculos aprocsimdd«s de ven -' 
similitud,'y de probabilidades (1 ) .

3**: En fin lá naturaleza misma del asunto: por
qué como hemos dicho en el programa, los Hechos His
toríeos no pudiendo representarse á los sentidos, 
sino solo i  la memoria, no traen consigo aquella 
convicción que no deja lugar á la replica: dejan
siempre un fondo dé incertidumbre ;í la opinión, 
y al sentimiento intimo: y  cuantas veces se ocur
re al sentimiento intimo y 6 la opinión, se tocan 
cúérda3 delicadas y peligrosas porque ú su vibración 
el amor propio está pronto á alarmarse. En este 
sentido, obsei vnreruos la reglas de prudencia que 
prescribe la igualdad, tomada en su verdadero sen
tido: el de la justicia. Porque en caso de que no
sotros no adoptemos, ó de que nos veamos obli
gados á impugnar las opiniones de otro, acordán
donos que tiene este un derecho de defenderlas, y que 
no há debido, del mismo modo que nosotros, adop
tarlas, sino por per6uacion, tributaremos á sus opi- 
nipnés el respeto y tolerancia que nosotros tene
mos derecho de ecsígir p.ira las nuestras.

En las demas ciencias qua se tratan en este anfi
teatro, la ruta está demarcada, asi por el órden 
natural de los hechos, como por los métodos sa
bios de sus autores. En la historio, en el modo co
mo ’ld vemos, el comino es nuevo, y  sin modelo. 
Tenemos, es verdad, muchos libros con el titu
lo de historias universales. Pero á demás del 
estilo declamatorio de colegio (defecto que se nota 
en ios más Celebres), tienen también el defecto de 
no escribir sitio historias ' parciales de pequeños 
püéblós, y  panegíricos dé fumilius. Nuestros histo
riadores clasicos de Europa no han Hablado mas 
qué dé los griegos, romanos y  judíos; porque no- 
Solfos ¿óraos, tii no los eleécndientes, al menos los 
lié rederos de estos pueblos por sus leyes civiles 
y. religiosas, por sú idioma, por sus ciencias, 
y 'pbr Su territorio: de suerte que no parece que 
Hasta ahora la historia haya sido tratada con lu 
Universalidad que debo serlo, bodre todo ruan
do uña nación se eleva á un grado bastante de 
conocimientos y  de filosofía para despojarse de ese 
egoísmo salvaje y feroz, que entre los antiguos 
Concentraba ci universo en una ciudad, en una 
villa, o aldea, y consagraba el odio de iodos los

(1 ) Analicemos, por ejemplo el principio fun- 
'ddiijcnlal de los movimientos actuales de Europa 
¿/ America: todos los hombres nacen iguales en 
derechos? ¿que es esta macsimu sino el hecho co 
lectivo y su mano deducido de una multitud do he
chos particulares, según los cuales habiendo ccsa- 
ihinudo y  comparado uno á uno la totalidad, ó 
al "menos uña inmensa multitud de individuos, y  
c'ncóntrumiólos dotados de órganos, y  de faciií- 
Tadés' semejantes, se lia concluido como en una 
adición el hecho total de que los hombres nacen 
‘iguales en derechos. . . .  Falta difinir lo que es un 
derecho; y  esta difmicion es mas espinosa de lo 
qúc généralmcntc se /densa.

¿lemas bajó ql nombro d é  amor He la pa tria ;. 
vez de ochar sobre ellos una mirada de frutee» 
nidnd, la que sin destruir uná justa defensa de 
si mismo, deja sinembargo subsistir todos los sen
timientos de familia, y de consanguinidad.

Las dificultades de que acabamos de hablar ha
ciéndonos sumamente necesarios el óvden y el m é
todo, nos obligan »1 mismo tiempo ó conservar cui
dadosamente el litio en tan vusía materia. Para ase
gurar nuestro primer pasó, ecsainincmos ’ lo que 
debe entenderse por esta palabra historia: porque 
siendo las painbrlis los signos de las ideas tienen 
mas importancia que lo que parece: son rotules 
puestos sobre cujas que muchas veces no contienen 
los mismos objetos que se enuncian, y  por tanto 
es necesario abrirlas, pura asegurarse de su con
tenido.

Lu palabra historia parece haber sido em plea
da entre los antiguos en una ucepcion nnty d i
ferente, que la que ha tenido entre los modernos. 
Los griegos, autores de esta voz designaron por 
una perquisición, una investigación hecha con cui
dado, y en este sentido usa de ella llurodoto. Entre 
los modernos por el contrario, ha tomado el sen
tido de narración, ó  relación, siempre con la pre
tensión de veiiuidiid; los auliguos buscaban la ver
dad: los modernos han pretendido tenerla: pretor- 
sion temeraria cumulo se considera cuanto se ne
cesita, principalmente en los hechos políticos para 
conseguirla. Sin dada el conocimiento de esta ver- 
tlud hizo que los antiguos adoptasen un término tan 
modesto y con este mismo sentimiento, será para no
sotros la palabra historia sinónimo de investigación, 
ccsamen, estudio de hechos.

En efecto, la Historia no es sino una verdadera 
investigación de hechos; y tío llegando á noso
tros estos hechos, sino por intermediarios, supo
nen m» interrogatorio, una audiencia de testigos. 
El historiador que está penetrado de sus debe
res, se lia de mirar como un juez que llama an
te si los contadores y los testigos de los hechos, 
los confronta, les pregunta y procura alcanzar la 
verdad, es decir, llegar á lu resistencia del hecho 
tal como ha acontecido. Pero no pudiendo ver 
jamas el hecho por si mismo, no pudiendo conven
cer sus sentido*, es incontestable que jamas podrá 
tampoco adquirir la certidumbre en el primer gra
do: que solo podrá juzgar por analogías, y de aquí 
esa necesidad de considerar los Hechos bajo un 
doble aspecto. 1." Con relación ú su propia esen
cia. 2.* Con relación á los testigos.

{S .  C .)

Diputados electos por Michuacan jjara el Con
greso general.

D. Ignacio Alvarez. Dr. D . José M aría' F e
bles. D . Juan G óm ez Puente.

Suplentes.
El Sr. D . Josd María Izazaga, diputado actual 

del Soberano Congreso general constituyente.

A V IS O .

En el Sol del 5 del corriente, se solicita una 
bodega. En ln calle de D . Juan M anuel núm. 
10 las huy actualmente vacias muy amplias, y al
macén con armazón. Quien lo nececitc podrá ocur
rir allí.

T E A T R O .
La Viuda de Padilla, [tragedia^ canto y baila. 

IM P R E N T A . D E  L A  A G U IL A .
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P R E S ID E N C IA  D E L  S R . R A M O S A l l I Z P E .

Sesión del día 7 de octubre de 1S24.
Aprobado la acta anterior, se (lió cuenta con 

lo siguiente.
Un oficio de la secretaria de relaciones acom* 

paliando el acta de la elección de senadores por 
el estudo «de Guaunjuuto. Se mandó poner con las 
de su clase.

Otro de In de guerra, consultando lo que de- 
b¡\ hacerse, supuesta la renuncia de varios indi
viduos de lu diputación ptovincial de Tlaxcnla á 
lu reunión prevenida para que este cuerpo forma
ra el reglamento do. reemplazos. Se mandó pasar 
de prefetencía á la comisión de constitución.

Se puso ú discusión un dictamen de la comisión 
de sistema de hacienda sobre la representación del 
gefe político de N uevo-M éxico acerca de que se 
disminuyesen los derechos de importación que se 
cobran en las fronteras, conforme al arancel de 
aduanas marítimas. Se mandó volver á lu comisión 
para que proceda de acuerdo con la de reforma 
de aranceles.

Se leyó por primera vez un dictamen de la co 
misión de ciéd ito público sobre el pago de la 
deuda de los cosecheros de tabaco.

Si- puso á discusión un dictamen de la comi
sión de gobernación sobre que se autorizase al 
gobierno para asignar si fuere justo, el sueldo que 
le parezca al vocal do la diputación provincial 
do lino ha funcionado de Gefe político de
aquella provincia, y ó cuantos se hallen en igual 
raso, indemnizándolos también de los gastos que 
hubieren hecho en las respectivas secretarias.

Habiéndose observado por algunos Sres. que el 
Congreso era quien debin calificar si era ó no jus
to el asignar el sueldo de que se trata, y la can
tidad que de be ser, se mandó que el dictamen 
volviese á la comisión de preferencia.

El Sr. Presidente dijo que el Sr. Guridi A l
cocer no asistió al Congreso el día del juramento 
de l» constitución, porque tuvo que predicar en la 
función que se hizo con este motivo eii la cate
dral; y por eso no pudo hacer entonces el jura
mento que ahora iba á prestar. Lo prestó y tam
bién el Sr. Carpió.

So leyó por primera vez, y se tomó desde lue
go en consideración un dictamen de la comisión 
de constitución reducido al articulo siguiente, 
„ N o  hay necesidad de que se establezca corpo
ración alguna que sirva de consejo al presidente 
de la república, ni que luga las veces de la cá
mara de senudores.”

El Sr. G oiloy estrnnó que uno de los funda
mento:. del dictamen fuese que no buho razón do 
hacer lu proposición, lo cual era abnnzar dema
siado. D ijo  que no era cierto que la proposición 
fee epone n la constitución, pues no hay duda en 
que estu previene que baya ur: consejo cíe gobier
no, y  de aquí misino resulta Ja necesidad que la

comisión niega, de un cuerpo consultivo, porque 
si la constitución lo establece, no debe el presi
dente estar sin él, durante el tiempo que falta pa
ra la instalación del Congreso. Advirtió que con
que muchas veces luí manifestado su opinión con
traria á esos cuerpos consultivos; ahora no puedo 
menos (le sostener el de que se trata, porque ya 
la constitución previno que el presidente lo tenga.

El Sr. lle jo n  contestó, que ht constitución no 
establece un consejo permanente, sino un consejo 
que supla para ciertas cosas la falta del Congreso 
ó de alguna de las cámaras en los recesos de estas; 
y como ahora está el Congreso reunido, por eso 
la comisión dice que es contra la constitución y 
que no es necesaria la proposición sobre que re
cae el dictamen que se discute..Q ue no hay ur
gencia de hacer el nombramiento de aquellos em
pleados, en que debe intervenir i l senado ó  el con
sejo de gobierno, y para lus iludas que se ofrez
can al presidente sobre la constitución y las leyes, 
ú otra cosa de grande importancia, puede ocurrir 
al Congreso com o lo ha hecho hasta ahora el go
bierno. D ijo también que la comisión no pensó 
cu formar un cuerpo consultivo de un diputado 
por cada estado, porque tuvo presentes las razones 
que otra vez se alegaron contra esta medida.

El Sr. Paz hizo presente que si hubo motivos 
tnu poderosos que obligaron ni Congreso n poner 
desde ahora al presidente eu el ejercicio do sus 
funciones, por los mismos debe dársele un cuprpo 
consultivo, pues si este ha de ser necesario des
pués, como que por eso lo estableció la constitu
ción también lo os ahora y mas todavía, porque 
el presidente se va á hallar oiv'un orden de co
sas enteramente nuevo, que por serlo ha de ofre
cer dificultados; y se hallará también rodeado de 

.aspirantes y aduladores que emplearán ou esfuerzo 
ii alucinarlo, para conducirlo ó las miras que se pro
pongan. Por todo lo cual no conviene, ni se debe 
dejarlo sin un cuerpo consultivo, el cual podrá 
formarse de todos ó algunos de los senadores oh c- 
tos ccsistentos en M éxico como que estos tienen 
un origen constitucional y es del objeto de sn 
misión aconsejar ul presidente.

El Sr. Bustamante (D . C .) también invistió en 
el peligro que habí» de dejar solo al presidente 
en los tres meses que faltan para la instalación 
del Congreso constitucional. Fue de sentir que se 
formará un cuerpo consultivo de los individuos ce
santes del supremo poder ejecutivo juntos con los 
secretarios del despacho ó de un corto número de los 
diputados no relectos para alguna de las cámaras.

El Sr. Becerra llamó la atención a que los 
Sres. que impugnaron el dictamen no 9e hacen 
cargo de que el consejo de gobierno constitucio
nal solo es para los recesos del C olares? y que es
te ahora está reunido. Insistió en las razones ale
gadas por el Sr. Rejón, y dijo qup siempre que 
al presidente le ocurra alguna cosa de Ins qu eec- 
sigiMi la intervención del senado, no la hará sino 
urgente, ó siéndolo consultará al Congreso.

‘áe suspendió la discusión, y  se levantó la fie*



aion pública u, la una para entrar en secreta or
dinaria.

C O N G R E S O  C O N S T IT U Y E N T E

E E I. E S T A D O  D E  M E X IC O .

Sesión del diu 4 de octubre.

Se aprobó la acta del día 2.— Se dio cuenta 
con un ofició del gobernador en que avisa haber 
recibido la nota de la renovación de oficios de 
este Congreso.— Se dió segunda lectura d una pro
posición del Sr. Guerra [D . B . j  qué dice: „Señor 
Las principales causas de los muchos y graves de
litos que se cometen en la capital y demas luga
res del estado tienen distintos orígenes, y su re
medio total en lo posible es obra del tiempo por 
cuanto por solo él se podrá ilustrar la nación, re
formar las costumbres, y conocer los hombres sus 
derechos, apreciarlos y gozarlos conforme á Ins 
leyes establecidas y que en adelanto so estable
cieren.— En efecto, .concurren parcialmente al in
dicado general desorden !o« efectos ó resultas de 
la revolución de muchos años. La -pobreza que 
causó en los mas do los habitamos do la nación 
por mil titulos harto sabidos; el poco ó  ningún 
estímulo para ol trabajo; la ociosidad y falta de 
ocupación de muchos: la mala división de las pro
piedades y riquezas; el sistema fiscal ejcicido por 
todos los jueces de las cabezas do los pulidos; 
el asombroso contrabando que so hace en todas 
materias de aduano, (abaco y otras rentas; la in
moralidad. publica que acarrea siempre un régi
men arbitrario; las variaciones y trastornos políti
cos ú que liemos estado sujetos; las conspiraciones 
qüc sé han intentado; la relajación de la tropa 
anterior y su insubordinación por lo que ha esta
do dispuesta á. ausiliar aquellas; la necesidad de 
liccnciur y alejar muchos militares del depósito; 
la falta de cárceles en los pueblos, y el gravamen 
ue estos en mantener y remitir n su costa los la
drones; la fii'ga de los mas de ellos; la impuni
dad de otros muchos delitos; la poca ó  ninguna 
csactitud de muchos de los funcionarios públicos 
encargados del gobierno político interior y admi
nistración de justicia; la apatía y  abandono osean. 
dnlosó y criminal de algunos subalternos; la mala 
Versación de otros; In cortil, dotación de los re
ceptores, y por último la falta casi frecuente del 
cpmjplifnicnto esac'ló de las leyes y reglamentos. 
.Todos .estos males, Señor, necesitan remedios efi
caces: pero ni todos se pueden adaptar en el din, 
ni aunque* sé adaptaran podrían ejecutarse feliz
mente, porque . las circunstancias actuales de los 
pueblos se resisten á reformas qué no conocen, 
que .cstrañan, y  que creen opresivas de la liber
tad , civil que mal entienden.— Siendo pues esta 
¿tira dell. tiempo y de las luces que van ‘esparcién
dose con no poca .lentitud, es necesario adaptar 
aquel los. remedios que en parte puedan servir para 
disminuir ni» 'poco los eccesos y los delitos públi
cos. U no de ellos podrá ser acosó la creación de 
una junta .revisor» do causas y procesos que los 
‘ponga en movimiento para que concluidos sé eje- 
cútép las sentencias, cuidando csactámentc de que 
se, proceda en, ía. sústanciacion y determinación con 
la máy'ór rapidez. Este proyecto presenta ' pri
mera yitttai algunas dificultades; pero conforme se 
váya reflecsionando sobre c í  todo y sus partes, se 
Irifi conociendo que aunque tenga algunos inconve
nientes, son mayores las utilidades y ventajas que 
‘sé seguirán ni... público. La junta trabajará mucho 
a! principió; pero á poco tiempo estará ya tan

arreglada esta materia de procesos-que- todos 
minarán con violencia,, csactitud y utilidad públi
ca .. La juntu detendrá un pnC-.o los procesos par 
revisarlos; pero este es menos! vnal qué esponerios á 
que padezcan después mayores dilaciones, sufrien
do una reposición nbsoluta, después de concluidos. 
Su ejercicio será perpetúo, como 16 sen los jue
ces cuyos procedimientos en la sustanciado», tie
ne que revisar comunmente. Para establecerla pro
pongo ú  la deliberación del Congreso el siguientes

Proyecto de ley.

Art. l . “ El Congreso nombrará dos letrados 
de los mas acreditados por sus luces, tuienlo, lar
ga práctica, y notoria probidad, para- que forman» 
do juuta, visite y revise los procesos y causad cri
minales que se formen por todos los jueces de la 
capital y del estado.
♦ Art. 2.° A l efecto podrá de oficio, á virtud de 
queja fundada de cuulquicr ciudaduno, pedir por 
medio de órdenes directas á los jueces los pro
cesos ó  causas c.iii inales' que tengan pendientes, 
por un corlo término, sea cual fuere su natura
leza y estado.

A 't .  '¿.c Los jueces no podrán resistirse sin in
currir m  faliu grave y punible ó la entrega, por 
'ningún motivo ni protesto, recogiendo de la junta 
la constancia oportuna para su resguardo.

Art. 4." Luego que oslen en su poder los pro
cesos ó  causas los o esa minará para ver y calificar 
si se ha procedido con arreglo á derecho y sin 
dilaciones maliciosas; ó si se ha faltado al orden 
del procedimiento, notando en este caso las faltas 
defectos, y omisiones que advirtiere-, y los jueces 
ó subalternos que los hayan com etido.

Art. ñ." Para castigar it los que de estos sean 
delincuentes p or via de corrección, podrá imponer
les multas desde 2 hasta 100 pesos y  si los deli
tos cometidos fueren graves, de modo que en su 
concepto merezcan mayor pena, pondrá los reos á 
disposición de la audiencia, con una nota circuns
tanciada y comprobada de la falta, n fin de que 
tomando el conocimiento debido, les imponga la pe
na que luya lugar con arreglo n las leyes vigentes 
sin perjuicio del giró de la causa.

A rt. 0* E:tas y las demas que estuviesen á
cargo del juez procesado pasarán ;l otro juez, según 
disponga la junta, y si so indemnizase, volverá al 
ejercicio de su cinplco.

Art. 7.° La junta no dictará providencia algu
na relativa á la materia intrínseca do las causas 
ó procesos, por tocar esta función á los jueces res
pectivos.

A rt. 8 .“ Su principal obligación estará contrai* 
da a que tengan las causas y procesos su mas pron
ta y cumplida conclusión, y á que se ejecuten las 
sentencias que no admiten ya alzada ni recurso 
alguno.

A rt. 9.° Si para esto se- pulsaren graves incon
venientes, avisará prontamente al gobierno para que 
lus condenas puedan tener efecto de un modo 
público y eficaz que sirva de castigo y escar» 
miento.

A rt. 10. Revisada de oficio ó á petición de una 
párle una causa ó proceso podrá volver n reever- 
se pasado algún tiempo si hubiere nuevo motivo 
fundado y  urgente que obligue á ello.

Art. 11. Podra también hacerlo la junta cuan
tas veces fuere requerida al efecto por alguno de 
los interesados en Ins mismas causas, ó porque ad
vierta nuevo defecto, ó  por otro motivo seguro y  
justificado.

Art. 12. La junta no entorpecerá por motivo



aleono el giro de las causas y  procesos tu lo prin
cipal, ui los detendrá sino el tiempo, muy necesa
rio para la revisión, diríjida únicamente á notar y 
remover los obstáculos que se presenta» para su 
pronta conclusión, y pura que se ejecuten las sen
tencias. (S . C.)

N O T IC I A S  E S T R A N G E R A S .

Una fatalidad aparece unida á la Espaiia cuyo 
hechizo no se Tomperá sin alguna convulsión ter
rible. Ninguna variedad de circunstancias (y  ha 
espennieutado algunas) produce un cambio de ac
ción en sus habitantes; ninguna crisis clama, como 
♦•n otros países, un aumento de poder moral para 
dirijir el curso tde los accidentes, «S para precaver- 
so de los males mas obvios. El estado parece ha
ber caminado por siglos como un pedazo de má
quina confusa manejándose por si mismo, siu im
pulso y sin la ecsamiuacion de la vista ó de la 
mano del hombre, en términos que cuando las rue
das gastadas se han detenido, ningún artista tiene 
la habilidad necesaria para reparar sus imperfeccio
nes y  renovar su movimiento. Había bastante ta
lento entre los españoles constitucionales, pero era 
■un talento alimentado por la meditación, y no eran ni 
perspicaces ni propios para dirijir K>? grandes asun
tos. Las cortes combatieron en las nubes; convir
tieron principios abstractos en juguete, y se olvi
daron* que son valiosos únicamente cuando se ha
cen adecuados al bien de la sociedad. Las criatu
ras que han succedido á Ins cortos, hacen un uw> 
mas efectivo de sus pasiones que ios otros hicie
ron de sus principios. Nadie puede decir que la 
concupiscencia, el odio, la ambición y la perse
cución han dormido desde el entronizamiento del 
rey absoluto, como el patriotismo activo bajo las 
córtes, pero aun la máquina del estado está sin movi
miento: no hay estado, no hay gobierno, pues las 
leyes no se obedecen: hay una autoridad recono
cida en donde ecsiste un: facción prepond*?rante,
y  no mas. T od o se aprccsima á la anarquía y no 
.iay remedio sino en un baño espantoso de sangre. 
Para demostrar cuan mal calculados fueron los me
dios y consecuencias de la empresa para 1:: res
tauración de» déspota 6 su dominio absoluto, vea
mos la condición en que se halla ahora que está 
en el goce de su iniquidad. Ya participa del dis
gusto de los serviles con sus mortales enemigos los 
constitucionales, y con las tropas francesas á quie
nes los españoles de todas facciones convidan mu
tuamente á esterminarse. Mientras el tirano estu
vo bajo la custodia délas córtes, gozó á lo menos 
del sufrimiento y protección de sus carceleros, y 
la celosa unión de los partidarios de la fé. Ahora 
ha logrado perder la amistad de los serviles y ha 
perdido toda sombra do pretensión ó perdón de 
los amigos de la constitución. Es en verdad muy 
curioso remarcar la tendencia de cada medida to
mada por este desgraciado déspota desde su res
tauración para destruir su causa y a si mismo. Se ar
rojó en los brazos do! sacerdocio. ;Y  como le ha 
este pagado? Lo han empobrecido, porque la deu
da nacional estaba asegurada por las inmensas ri
quezas de la iglesia., y le bao hecho creer en pri
mer lugar seria ún sacrilegio, y en segutido un li
no radicalismo reconocerla. Habiendo puesto esta 
indeleble marca sobre el crédito público de Es
paña, es imposible se verifique un préstamo para 
ayudar ú su arruinada tesorería. Cuándo al mismo 
Sacerdocio se solicita pura que preste al príncipe el 
dinero que te han privado conseguir en otra parte, 
también os un sacrificio horrible y no se debe pen
sar en ello. Luego :co:nó so han premiado á los

amigos legos de la monarquía al?soluta? A-excep
ción de media docena de ciuias uo ha habido ono 
de la causa servil que no haya sufrido un chasco 
provocante. Ninguna promociou, niugnua paga, nin- 
guu empleo lucrativo; ningún favor sustancial. N o 
es pues cstraño que toda la facción servil qué ja 
mas ha asumido ó  pretendido el derecho público, 
se haya emancipado abiertamente de Fernando. En 
las divisiones ministeriales ecsiste ademas de uiñ» 
grande escasez de premios, ana provocación super- 
ilua. Los empleados, los dependientes reales son 
suspendidos de sus empleos á centenares sin paga 
y sin compasión: todos los oficiales que sirvieron 
en la milicia nacional en el tiempo de las cortes 
bien forzados 6 espontáneamente, están despedidos. 
•Antes de ahora hemos observudo la locura é im
política do retirar á todo el ejercito constitucio
nal, aumentando de este modo d una hueste de 
amigos descontentos, otra de enemigos desespera
dos y hambrientos. El efecto de todo esto cae 6 
plomo sobre el déspota. Se dice que diariamente 
hay soldados franceses asesinados, siendo los pro. 
lectores de la tiranía; y los comandantes solicitan 
del gobierno de Francia nuevos refuerzo*. Sin un 
milagro de una eficacia singular, el despotismo es
pañol debe cnrr vil vi principio une Ja legitimi
dad en España y otras naciones están prepnrundo 
con la mayor diligencia. Esta es la situación en que 
se ludia España, la que con su acostumbrada ar
rogancia amenaza las libertades é independencia de 
las repúblicas dei Sur de Amériou, siu ejército, sin 
marina y sin recursos. ¿Y  es esta la nación que 
temen los americanos:

t¿T/ie Tintes de Londres.]
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Bajo el respecto de su propia ecsisloncia, los 
hechos no tienen cu la naturaleza, en el sistema 
del universo, mas que una manera de ser, mane
ra constante, y singular: bajo esto aspecto, !q re
gla uel juicio oí fácil, ó  invariable. Si los hechos 
que se refieren, se parecen al órden coúoeidú de 
la naturaleza; si están su ei órdeu ue Iu5 
ecsistentes, ó  posibles, adquieren ya para el his
toriador la verosimilitud y  la probabilidad; pero 
esto mismo introduce una diferencia en los juicios 
que pueden pronunciarse; pues cada uno juzga de la 
probabilidad y de la verosimilitud, según la esteusion 
y especie do sus conocimientos. En efecto, para 
aplicar la analogía de un heclio no conocido es 
necesario conocer el hecho al cual debe compa
rársele: es necesario tener la medida; dé suer
te que la esfera de las analogías es mas ó menos 
estensa en razón de los conocimienos esacto's 
ya adquiridos; lo que no deja de reducir los ra
yos del ju icio ; y  por consiguiente de la certi
dumbre en muchos casos: pero por lo mismo, no 
hay un grave inconveniente en esto; por lo que 
dice muy sabiamente un proverbio oriental: elquc 
mucho cree, mucho se engaña. Si hay algún de
recho en la naturaleza, lo es, el de no obligar ó la 
conciencia á abrazar lo que la repugna: el d e 'd a - 
dar lo que no se concibe, Iíerodoto nos da un 
ejemplos digno de ser citado, cuando hablando 
ctel viaje de un buque fenicio que Neclios rey 
de Egipto hizo partir por el mar rojo, y  que 
tres unos después volvió' por el mediterráneo dice 
,,Los fenicios contaban á su regreso que hacién
dose ó la vela al rededor de la Libio, habían te
nido ol sol, (al salir) á su derecha. Este hecho

(Sección segunda. Continuación.')



Tío me parece creíble; pero puede parecerlo ú otros \ 
muchos” . Esta circunstancia viene a ser ln prueba 
-mas fuerte del hecho: y Herodoto que se hu en
gañado en su juicio roe parece muy digno de atc- 
-lmnzn 1 /  P or haber referido el hecho sin alto» 
ración. 2." P or no haber ecccdido la medida de 
sus conocimientos, no creyendo sobre lu palabra 
do otro lo que por sus luces lio podría concebir. 
Otros historiadores y geógrafos antiguos tnns pre
suntuosos, Stvnbon por ejemplo, lían negado todo 
-el hecho, á causa de su circunstancia; y su 
error demostrado el día de hoy, es un consejo 
útil contra las pretensiones de los semisahios: y 
está, probado ya que -reusnn el ascenso á lo que 
no se concibe, es una tuacsimn prudente, un de
recho natural, un deber de la razón; porque si
se ecccdtese lu medida de lu convicción, regla 
única de  todo juicio, nos vertamos conducidos de 
lo desconocido ú lo inverisimil, y de lo inverisí
mil á] las estrnvognncias y absurdos.

E l segundo respecto, bnjo el cual deben ser ccsa- 
roinados las bobos, os el de sus testigos, es mu
cho mus difícil y complicado que el otro: por
que aquí lus reglas, tío son fijas y constantes co
mo lus d e  la naturulczn; son por el contrario varia
bles com o el entendimiento humano, y este pue
de compararse á esos espejos irregulares convec- 
sos y cóncnvos, que divierten tanto en las ' lec
ciones do física por las extravagantes desfigura
ciones que representan. Esta comparación debe pa
recer tanto mas feliz cuanto que se aplica en un 
doble sentido. Porque si por un lado los cuudros 
de lu nu tura leía, siempre regulares, lian sido de
formados al pintarse en el entendimiento cuino mu
chas veces sucede, y por»otro estas caricaturas, 
que ha producido sometidas do nuevo á su re
ducción, pueden rectificarse por bis mismas reglas 
en sentido inverso, y recobrar lus formas regu
lares de su primer tipo lu naturaleza.

El entendimimienlo es como ln onda mó
vil, en que los objetos se desfiguran por sus un
dulaciones de nuiclips géneros: ya por las de las 
pasiones, ya también por la negligencia, ó por la 
incapacidad de ver mejor, ó por la ignorancia. 
V ed  aquí cuantos artículos se presentan ¿ohie ¡ó» 
cuales el investigador de lu verdad, el historiador 
debe preguntar ú los testigos sin cesar; ;y  el loís
mo estará ccnto de sus faltas? ¿N o es un hom
bre com o ellos? La indolencia, lu l»Un de luces, 
y  la preocupación, ;no será la constante herencia 
de  la  humanidad? Ecsaminad, oS ruego, lo que 
acontece cuando un suceso llega ó nosotros por 
tercer 6 cuarto conducto. ¿Llega alguna vez esac- 
to? M as bien parece á aquellos objetos que rc- 
Hcctados por un espejo, y experimentando diver
sas diviacioncs, y  undulaciones, llega muy desfigu
rado á nuestros ojos. Ln sola traducción de un 
idioma ó otro, hace ya sufrir notables alteraciones

los pensamientos sin contur con los errores de 
pulabras. En una misma lengua, en un mismo país, 
bajo nuestros mismos ojos, vemos lo que pasa to
llos los días. Un suceso acaecido en la misma ciu- 
dud, cerca de nosotros, en el recinto en que es
tamos: oímos á diversos testigos: muchas veces uno 
mismo, no se conviene en las diferentes circustnn- 
cías, y  aun en el fondo del suceso. Se ha he
cho una cspcricuciu bastante curiosa viajando. Acue
ce un suceso en una ciudad; ha sido visto por 
por el viagero; á las diez leguas del lugar, lo oye 
contar de un modo diferente, y de ciudad en 
ciudad, de eco en eco, termina en desconocer el 
mismo suceso, hasta el grado de llegar ¡i dudar 
de su propio testimonio viendo la ciega confianza 
do los demás. [_S. 6Vj

Mixteo octubre tí de 1S24,

Ayer conforme uV art. 6.° del decreto de Su
premo Poder . Ejecutivo de 6 .del corriente, se ha 
publicado en 'esto. capital la coustitucion por me
dio de un bando nacional muy solemne, n cuya 
cabeza fue el comandante general, el prefecto del 
estado, seis regidores y dos alcaldes, bajo de ma
sas con. el escribano de costumbre» Lo cerraban 
una brillante pseolta de los cuerpos de infantería, 
y caballería que guarnecen la cnpital. La artillería 
hizo* las salvas ijuc previene la ordenanza . para 
los actos de mayor solemnidad; cubrk-nilo un iu- 
ineitso pueblo las calles del tránsito, notándose en 
todos los semblantes las vivas emociones de ale
gría y del placer mas puro al ver cumplidos los 
votos de la unción, y al oir publicar la carta que 
contiene el pacto sagrado d e  la federación me
xicana, y el sosten mas firme de sus libertades.

Jíoy ludirá en la catedral un Solemne Te Deitnij 
á que asistirán todas las autoridades y corporaciu- 
nes civiles, milUures y eclesiásticas; y concluido 
prestarán el júrame uto en manos del Supremo Po
der Ejecutivo, los secretarios del despachó, el ge- 
fe del estado mayor, el comundante general, el co« 
misario ginerul, el gobernador de la mitra, los tri
bunales supletorio de guerra, de minería y pro- 
lomedicuto, los ministros de la tesorería, directores 
de rentas, superintendente de la casa de moneda, 
presidente de la academia de S. Carlos y  los pre
lados do bis religiones que por tener dependen
cia en diversos estados pertenecen á la federa
ción.

Las calles y edificios públicos se adornaran ó ilu
minarán estos tres dias, ¿celebrándose -con paseo 
diversiones públicas y repiques á vuelo.

Srcs. diputados (pie han nombrado los estados de

VERACRUZ.
Lie. Agustín Pérez de Lehrija. Lie. Ignacio 

Blanco. Suplente Lie. Vicente Guido de Guido.

PUEBLA.
José ¡Mari" de ln Llave.- Lie. Bernardo Gon

zález Angulo. Ignacio Znldivar. Ignacio Meza Ji
ménez. José Obando. José Ignacio Luna. Antonio 
Monjardin. José María Vega. José Antonio Ocam
po. Bernardo Tamariz. Suplentes Manuel Espejo. 
Manuel Zamilts. Manuel Centeno.

CUANAJUATO.
Lie. Juan Ignacio G odoy. Dr. Juan Cayetauo 

Portugal. Lie. Manuel Zozaya. Lie. Justo Gonzá
lez. Francisco Robles.Suplentes Presbítero. Manuel 
Custilblanc. Nicolás M oral.

ADVERTENCIA.

En la sesión del dia 5 faltó asentar quo los 
Sres. Vélez y Tarrazo firmaron la constitución en 
unión de los Sre3. diputados que en ella constan.

AVISO.

Se vende el mesón de Alfaro que se halla en 
la culío de Santa Ana; y si hay nlguna persona 
que quiera comprarlo, puede ocurrir para tratar de 
él con D. Valentín Torres en su casa núm. 1.* 
de la segunda culle de Santo Domingo.

IM P R E N T A  D E  L A  A G U IL A .
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